
En la ciudad de Burgos se han reunido asociaciones y entidades, 
convocadas por la asociación Hispania Nostra, para tratar de 

problemas relacionados con la defensa del patrimonio histórico-
artístico y su entorno 

Entre el centenar de repre
sentaciones de toda España se 
encontraba la Diputación Pro
vincial, representada por 
miembros de su comisión de 
cultura. Esta es la tercera reu
nión de asociaciones y entida
des de protección del patrimo
nio histórico-artístico y natural 
de España. Las dos primeras 
celebradas en Madrid capital y 
El Escorial, respectivamente, y 
en las tres se na podido apre
ciar la necesidad de establecer 
unos cauces de relación entre 
asociaciones y entidades con 
base al mejor cumplimiento de 
sus fines. 

En esta reunión de Burgos 
merece destacarse el haber 
puesto de manifiesto que el 
instrumento jurídico para la 
construcción y conservación 
de centros históricos es la pla
nificación de planes parciales 
y la puesta en práctica de los 
diferentes tipos de ayuda que 
se prevén en el proyecto de ley 
de protección pública de la vi
vienda. Todos los participantes 
trataron las ponencias sobre 
asociaciones locales para la 
protección del patrimonio his
tórico-artístico y sobre el plan 
de ordenación urbana de las 
ciudades históricas, a las cuales 
continuaron numerosas comu
nicaciones que presentaban las 
diputaciones y ayuntamientos, 
tocando temas tan importantes 
como la adquisición por los 
municipios de edificios de inte
rés histórico-artístico, exencio
nes fiscales para los propieta
rios de estos edificios o su res
tauración y promoción de eam-
f>añas a nivel ciudadano para 
a conservación del patrimo

nio. 
La última jornada de trabajo 

finalizó con la redacción de las 
conclusiones, entre las que fi
guraban las siguientes: 

— Iniciar acciones conjuntas 
y coordinar los esfuerzos para 
la protección y acrecentamien
to del patrimonio histórico-
artístico y natural de España 
en las cuestiones y en los mo
mentos que se estime oportu
no. 

— Reiterar a las Adminis
traciones públicas la petición 
de que las asociaciones de de
fensa del patrimonio histórico-
artístico y natural de España 
asesoren y colaboren con los 
ayuntamientos y diputaciones 
provinciales, así como con las 
comisiones provinciales y loca
les del Patrimonio Histórico-
Artístico, adaptando a este 
último el decreto de 22 de oc
tubre de 1970, por el que se 
regulan aquéllas. 

— Adherirse a las conclusio
nes del congreso de Europa 
Nostra, celebrado en Bruselas 
en marzo de 1980. y a la reco
mendación número 880 (1979) 
de la Asamblea Parlamentaria 
del Consejo de Europa, solici
tando asimismo al Congreso de 
Diputados y al Senado la cons
titución en su seno de las agru
paciones y comisiones de pro
tección del patrimonio nis-
tórico-artístico y natural con 

participación de todos los gru
pos políticos, a los que se refie
re una anterior recomendación 
de 1977 de dicha Asamblea, co
municada oficialmente en su 
día a las Cortes Generales. 

— Urgir la rigurosa y estric
ta aplicación y cumplimiento, 
hasta sus últimas consecuen
cias, de las leyes y demás dis
posiciones vigentes de protec
ción del patrimonio histórico-
artístico por parte de los pode
res públicos y los ciudadanos, 
incorporando a las mismas 
sanciones penales a los atenta
dos contra el patrimonio en el 
propio Código Penal, de acuer
do con lo establecido en el 
artículo 46 de la Constitución. 

— Pedir la creación de 
líneas especiales de crédito con 
destino a la restauración y re
habilitación de edificios de 
más de cincuenta años de anti
güedad que se encuentren den
tro de los conjuntos histórico-
artísticos y cuya conservación 
esté impuesta por los planes es
peciales de ordenación en con
diciones semejantes a los de las 
vivienda de nueva planta, y de 
acuerdo con las nuevas orien
taciones del proyecto de ley de 
protección pública a la vivien
da. 

— Solicitar que se estudie, y 
en su caso se acuerde, por el 
Gobierno el envío a las Cortes 
Generales de proyectos de ley 
por los que se consideren gas-

ma de ejecución de obras de 
restauración por el Estado, ad
mitiendo la concesión de sub
venciones directas en sus pre
supuestos y recomendando, 
asimismo, la utilización prefe
rente de técnicos, empresas y 
trabajadores locales, lo que re
dundará en beneficio de las 
obras, sin que ello suponga, na
turalmente, merma de los de
rechos constitucionales de los 
ciudadanos. Asimismo se 
acuerda solicitar a todas las 
Administraciones públicas que 
utilicen con preferencia los 
edificios antiguos para instalar 
toda clase de servicios admi
nistrativos. 

— Aconsejar a los organis
mos autonómicos y a las corpo
raciones locales la creación de 
brigadas móviles especializa
das en tareas de mera conser
vación y consolidación, apro
vechando en lo posible los re
cursos de la lucha contra el 
paro y la futura colaboración 
de las personas obligadas a 

prestar servicios de caráctef 
civil en lugar del servicio mili' 
tar. 

— Instar a los podere' 
públicos la colocación de seña' 
les especiales, interurbanas 1 
urbanas, para facilitar la visita, 
de monumentos y conjuntos 
histórico-artísticos, con respeto 
a las normas internacional^ 
en la materia, complemen' 
tándolas. 

— Instar al Instituto de ES' 
tudios de Administración L*' 
cal para que prosiga y extienda 
la organización de cursos espe/ 
cíales sobre legislación y meo'' 
das de protección del patrim0' 
nio histórico-artístico en l"8 

que se formen adecuadamente 
los funcionarios al servicio de 
la Administración Local. 

— Solicitar que se establea 
can auténticos mecanismos de 
coordinación entre los difereO' 
tes órganos de las Administra' 
ciones Central, Autonómica 1 
Local encargados de la proteC' 
ción del patrimonio. 

Por último, y como conclU' 
siones derivadas de las decía' 
raciones de estas cuestione5 

durante las sesiones celebrada5 

en Burgos, se acordó solicitara 

la Administración que se i"' 
tensifiquen los esfuerzos pa/2 

proteger las obras de arte, bi^ 
nes muebles que se encuentre" 
en iglesias y demás edificios dc 

carácter religioso, con objef 
de impedir la desaparición pjr 

hurto o venta ilícita, poniend" 
a tal fin los medios necesaria 
para inventariarlas, vigilarla* 
y conservarlas. 

Luis VÁZQUEZ FRAl^ 


